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tro y montaje de todos los materiales y 
aparatos necesarios para efectuar la ins
talación de alumbrado público en la. zona 
comprendida entre, la carretera de Burja- 
sot, avenida de Onési.io Redondo, avenida 
de Ramiro Ledcsma y calle Llano de la 
Zaida, se obliga a efectuar dicho suminis

tro y montaje en las calidades y forma 
que se indica en la Memoria adjunta por 
la cantidad tipo de treinta y dos millones 
quinientas cuarenta y cuatro mil nove
cientas setenta y cuatro pesetas (32.544.974 
pesetas), afectada con la baja de ...... uni
dades y ...... centésimas por ciento (expre

sado en letra), sujetándose a todas y cada 
una de las condiciones expresadas en los 
pliegos. v

(Fecha y firma del propónente.)

Valencia, 18 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general.—8.797-A.

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Comisión para la Transferencia 
de los Intereses Españoles 

en el Sahara
Resultado del sorteo número 103, venci
miento en 1 de octubre de 1976, de amor
tización de títulos del empréstito de la 
antigua Zona Norte de Marruecos, emi

sión 1946
Efectuado en esta Comisión el día 19 

de los corrientes, con intervención del 
Agente de Cambio y Bolsa, designado 
por el ilustrísimo Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid, el sorteo de 
amortización de títulos correspondientes 
a' vencimiento de 1 de octubre próximo, 
del-empréstito de la antigua zona Norte 
de Marruecos, que se detalla a continua
ción, ha dado el siguiente resultado:

Emisión 10 de junio de 1946, sorteo nú
mero 103.—Se amortizan 310 títulos de 
la serie única, de 1.000 pesetas cada uno. 
según detalle: Numeración, 23.008 al 
23.317; número de títulos, 310.

Al presentar a reembolso los títulos 
.amortizados deberán llevar unido el cu
pón número 80. correspondiente al ven- 
cimiéto de ' 1 de enero de 1977 y_ si
guientes.

Madrid, 30 de septiembre de 1976.—El 
Director general,. Presidente de la Comi
sión, Eduardo Blanco Rodríguez.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Subsecretaría
Extravío del pasaporte diplomático que 

se reseña
Se hace público el extravío del pasa

porte diplomático número 1.549, expedido 
po: el Ministerio de Asuntos Exteriores 
el 7 de noviembre de 1972, a favor de 
la excelentísima señora doña Ana María 
Romero de Terreros, esposa del Embaja
dor de España don Justo Bermejo Gó
mez, quedando anulado el citado docu
mento.

Madrid 7 dé octubre de 1976.—El Sub
secretario, Miguel Solano Aza.

MINISTERIO DE MARINA 

Juzgados
Marítimos Permanentes

BILBAO
Don Darío Romaní Martín:. , Capitán Au

ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo

tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 13 de septiembre de 1976 por el 
buque «Eeti Iruña», de la matrícula de 
Santander, de la tercera lista, folio 2481, 
de 217,60 toneladas de registro bruto, al 
de su igual clase «Lequeitio Segundo», 
de la tercera lista de Bilbao, folio 2925, 
de 188,3 toneladas de registro bruto.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de lá Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial' 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an- 
tff este Juzgado, sito en la Comandancia 
Militar de Marina, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 5 de octubre de 1976. 
El Juez, Darío, Romaní.—7.606-É.

*

Don Darío Romaní Martínez, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos 
y Remolques de Bilbao,

Hago saber: Que por éste Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 12 de septiembre de 1976 por el 
buque «Francisco y Begoña», de la ma
trícula de Bilbao, de la tercera lista, fo
lio 2480, de 200 toneladas de registro bru
to, al de su igual clase «Rigel». de la 
tercera lista de Cádiz, folio 850, de 285,15 
toneladas de registro bruto.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en la Comandancia 
Militar de Marina de Bilbao, en el plazo 
de treinta días a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 7 de octubre de 1976. 
El Juez, Darío Romaní.—7.605-E.

Don Darío Romaní Martínez, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Maríti
mo Permanente de Auxilios, Salvamen
tos y Remolques de Bilbao,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con moti
vo de la asistencia marítima prestada 
el día 12 de septiembre de 1976 por el- 
buque «Begiari», de la matrícula de On- 
dárroa, de la tercera lista, folio 160. de 
190 toneladas de registro bruto., al «Usoa», 
de la teroera lista de San Sebastián, folio 
1736, de 307,49 toneladas de registro 
bruto.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artícu'o 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
dal Estado» número 310), reguladora de

lá materia, a fin de que todos los que 
. se consideren interesados en dicho asento 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en la Comandancia 
Militar de Marina de Bilbao, en el plazo 
de treinta días a partir de lá publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 8 de octubre de 
1976.—7.671-E.

CADIZ

Don Salvador Ravina Martín, Comandan
te Auditor de la Armada y Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques en la Comandan
cia Mi’itar de Marina de Cádiz,

Hago constar-. Que por este Juzgado 
de mi cargo se instruye expediente con 
motivo de la asistencia marítima pres
tada al buque de bandera liberiana «Hols- 
tein Express», por el Servicio de Auxilio 
Exterior de la Zona Marítima de) Es
trecho y los remolcadores «Sertosa 15», 
«Espadán» y «Pinar», el día 10 de sep
tiembre de 1976.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en la Comandancia 
Militar de Marina de Cádiz, en el plazo 
de treinta días naturales, contados a par
tir de la publicación del presente edicto, 
aportando los comprobantes en que fun
den sus derechos.

Dado en Cádiz a) 22 de septiembre de 
1976.—El Juez, Salvador Ravina,.—7.567-E.

MINISTERIO DE HACIENDA'

Dirección General 
del Tesoro y Presupuestos

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Se pone en conocimiento de los propie
tarios de los resguardos de depósitos en 
valores que a continuación se relacionan 
que se va a proceder por esta Tesorería 
a formalizar el oportuno expediente de 
prescripción de los mismos, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 9 de enero de 1970, en con
cordancia con el Real Decreto-ley de 24 de 
enero' de 1928 y Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de noviembre 
de 1929, por lo que se advierte a los in
teresados que si en el plazo de un mes, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio, no se ha presentado reclamación 
alguna en esta Caja General de Depósitos 
(calle Alcalá, número 11), se declararán 
prescritos a favor del Tesoro v, por tan
to, los respectivos resguardos quedarán 
nulos y sin ningún valor ñi efecto.

Madrid, 20 de sep liembre de 1976.—El 
Administrador.—7.2«1-E.
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Relación de prescripciones de depósitos en efectos (deudas en rama)

 Fecha Número del depósito
Propietario

Importe
Explicación —

Pesetas
D. M. A. Entrada Registro

18 6 1945 340.102

18 6 1945 340.103
4 8 1945 ' 340.763

19 6 1947 346.838

154.688

154:689
155.213
159.787

Testamentarla de don José Pa- 
rras Gómez ................................. Consignación valores a instancia de 

doña Mercedes Peláez Quintanillá, 
por sí y pór sus hijos, en virtud 
auto 18.11.1944, del Juzgado de Pri
mera Instancia número 13 de Madrid. 6.000

Idem, id...................................................... enn
Antonio María de la Puente y 

Goitia ...................................... Garantía de Rafael de Vega y Haro,
Gestor administrativo del Colegio 
territorial de Valladolid .................... 1 nno

1 12 1940 354.721 165.671 Pérez-Pla Hermanos, S. L............ Obras instalación estación de gasolina 
en el aeródromo militar de Getafe 
(Madrid) ...................... ........................ 4 500

14 4 1951 362.706 172.493 Antonio González y González ... Obligaciones del camión M-34.752 ...... 500
12 6 1951 385.117 174.716 Salvador Guerrero Zambruceti. Servicio público con camión MA-7.713. 2 000
14 12 1951 373.326 162.553 Juan de Dios López Dea ............. Servicio público en Baena con coche 

«Vipper» SE-12.841 ............................... 1000
26 12 1951 373.976 183.178 Ayuntamiento de Oviedo ......... Pago a herederos de Celestina y Ma

nuel Cano Riestra, herederos de Ma
nuela Casado y herederos de Manuel
Fernández Delgado, del justiprecio 
asignado a casa número 3, calle Lu
neta» de Oviedo, expropiada por 
Ayuntamiento como afectada proyec
to complementario urbanización ba
rrios devastados de Santo Domingo 
y San Lázaro ........................................ 65 000

26 12 1951 373.982 183.184 El mismo ....... ;...v;.'.77:.'.77.r/.......... Pago a Elvira Miranda Cano justipre
cio casa número 36 carretera de San
to Domingo, de Oviedo, por ídem id. 17 500

26 12 1951 373.983 183.185 El mismo ........ .............................. Pago a José Viejo Alvarez justiprecio 
casas números 3, 7 y 11, interior de 
plazuela Santo Domingo de Oviedo, 
por ídem, id........................................ 156.551

28 12 1951 373.984 183.186 El mismo ....................................... Pago a herederos de Elias Maaveu Ri- 
vell del justiprecio asignado a casa 
sin número calle G. Elorza, de Ovie
do, expropiado por Ayuntamiento, 
afectado proyecto vía penetración en
Oviedo de la carretera de Gijón ...... 931 429

28 12 1951 373.9B5 183.187 El mismo ............... ....................... Pago a herederas de Domingo Rodrí
guez y Justa Lozano Espina justipre
cio casa número 13 calle Luneta, de
Oviedo, ídem, id., urbanización ba
rrios devastados de Santo Domingo 
y San Lázaro ........................................ 813

28 12 1951 373.986

s

183.188 El mismo ....... .7............................ Pago a María del Olvido Fernández Al- 
varez-Buylla justiprecio casa núme
ro 17 calle A. Guisasola, por ídem,

28 12 1951 373.987 183.180 El mismo ....................................... Pagos a herederos Juan Fernández jus
tiprecio casa s/n. calle G. Elorza, 
prolongación de Víctor Chavarri, 
ídem, id., penetración carretera Gi-
íón *........................................................... 154 5<*i

28 12 1951 37Í.988 183.190 El mismo .................... .................. Pago a herederos de Eladio Rodríguez
Marinas justiprecio casa número 34
P.° Santo Domingo, Idem, id., barrios 
devastados de Santo Domingo y San
Lázaro ........ .......................................... 12.498

28 12 1951 373.989 103.191 . El mismo ..'..................................... Pago a Nazaria Jacoba Gutiérrez Pa
lacio Coello justiprecio casa núme
ro 4 P.° Santo Domingo, Idem, id. ... 22 149

28 12 1951 373.990 183.192 El mismo ......................... ............. Pago a Luis Suárez González justipre
cio casa número 17 calle Gascona, 
de Oviedo, ídem, id., carretera G4jón. 140.595

28 12 1951 373.991 183.193 El mismo .......................... ............ Pago a Juan Martínez Suárez, Marce
lina Martínez García, José Cónsul y
Fernández-Escudero y Manuel Fer
nández León justiprecio casa sin nú
mero calle Campillín, de Oviedo, 
ídem, id., Santo Domingo y San Lá-“ 
zaro .......................................................... 8.096

28 12 1951 373.992 183.104 El mismo .................y................... Pago a Rafael Farpón Farpón y José- 47.318
fina Viejo Alonso, Luz García Alon
so y Melchora Alonso Suárez justi
precio casa número 7 calle A. Gui
sasola, de Oviedo, por ídem, id......... 55 000

28 12 1951 373.997 183.190 El mismo ................... ................... Pago a herederos de Pilar Andrés jus
tiprecio casa número 19 calle Cam- «
pillín, de Oviedo, por ídem, id.........

29 12 1951 374.013

' 1
183.215

1
El mismo ....................................... Pago a herederos de Domingo Rodrí

guez García y Justa Lozano Espina 
justiprecio casa número 19 calle Lu
neta, de Oviedo, por Idem, id. .......... 30.038



Fecha Número del depósito .
P r 0 p ietarlo Explicación

Importe

D. M. A. Entrada Registro
Pesetas

29 12 1951 374.014 183.216 El mismo ................................................... Pago a María del Carmen, María de la 
Paz Novo García y herederos de Luis 
Novo del justiprecio de la casa.nú
mero 16 calle Santa Clara, de Oviedo, 
expropiada Ayuntamiento, afectada 
proyecto vía penetración carretera de 
Gijón ......................................................................... 198.790

20 12 1951 374.016 183.218 El mismo ................................................... Pago a herederos de Domingo Rodrí
guez García y Justa Lozano Espina 
justiprecio casa número 15 calle Lu
neta, de Oviedo, por ídem, id., urba
nización barrios devastados Santo 
Domingo y San Lázaro .............................. 20.734

29 12 1951 374.017 183.219 El mismo ................................................... Pago a herederos de Manuel y Juana 
Cano Riestra justiprecio casa núme
ro 1 calle Luneta, de Oviedo, ídem, 
ídem .......................................................................... 13.000

29 12 1951 374.020 183.222 El mismo ................................................... Pago a herederos de Adolfo Cienfuegos 
Encina justiprecio casa número 19 
calle Gascona, en Oviedo, ídem, ídem, 
vía penetración carretera de Gijón ... 172.410

29 12 1951 374.021 183.223 El mismo .................................................. Pago a herederos de Eladio Rodríguez 
Marinas justiprecio casa número 21 
calle Arzobispo Guisasóla, en Oviedo, 
ídem, id., barrios Santo Domingo y 
San Lázaro .........................................................

\

275.300
29 12 1951 374:032 183.234 El mismo ■*.......... .................... .................. .Pago a herederos de Manuel Fernández 

Delgado justiprecio casa número 11 
calle Luneta, de Oviedo, ídem, id. ... 8.000

29 12 1951 374.033 183.235 EL mismo ................................................... Pago a Matilde Andrés Rodríguez jus
tiprecio casa sin número calle Lune
ta, de Oviedo, ídem, id.............................. 65.000

2 1 1952

15 1 1952

374.069

374.503

133.268

183.655

El mismo ...................................................

Compañía Anónima Serrerías del 
Miño .................. .......................................

Pago a herederos de Manuel y Juana 
Cano Riestra justiprecio casa núme
ro 7 calle Luneta, de Oviedo, ídem, 
ídem ..........................................................................

Permiso discrecional de transportes 
mercancías ámbito local del camión 
OR-2.092 .................................................................

15.500

1.000
15 1 1952 
15 1 1952

374.505
374.506

183 657 Idem, id., camión PO-3.400 .......................... 1 000
183.658 La misma ................................................... Idem, id., C-4.611 ................................................

Garantía de Francisco Ruiz Muñiz pa
ra tarjeta de transportes del camión 
CA-6.232 .................................................................

1.000
17 1 1952 374.689 183.833 José León de Carranza y Gómez.

5.000
6 3 1952 376.999 186.073 Juan Eladio Llaneza Fernández. Tarjeta de transporte servicio público 

con camión V-22.089 .................................... 5.000
18 3 1952 377.578 186.632 Compañía General de Carbones, 

Sociedad Anónima .......................... Proyecto construcción cámaras frigorí
ficas en terrenos Junta Obras Puer
to de Huelva ..................................................... 25.000

21 3 1952 377.664 186.715 Jaime Obiols Rocabruna .............. Servicio discrecional taxis «Packard» 
B-33.400 .................................................................. 1.000

30 8 1952 380.694 189,251 Antonio González González ........ Obligaciones del camión M-92.181 ........ 1.000
21 9 1953 388.032 195.594 José Malv.ar Corbal ......... ................ Responder ejecución obras de «Prolon

gación del dique-muelle, del puerto 
de El Grove, trozo 2.°, provincia de 
Pontevedra» ....................................... ................ 31.000

14 1 1954

16 2 1954

390.154

390.832

197.403

197.967

Antonio Navarro Alcayne ............

Astilleros y Talleres del Noroes
te, S. A................ ...................................

Garantía de Construcciones Sanitarias 
Navalcayne para instalaciones del la
vadero mecánico y desinfección para 
el sanatorio antituberculoso de Soria.

Construcción dique de abrigo en inme
diaciones astillero de la Empresa, 
sito en Perlío (FENE), ría de El’Fe- 
rrol del Caudillo, La Coruña .................

7.000

42.000
4 6 1954 393.090 199.879 «Saigón», Construcciones y Mon

tajes, S. L................................................ • Garantía de «Montajes y Electrificacio
nes, S. A.», para responder de obras 
del «Proyecto de recalzo de la cuarta 
impulsión del ramal de Lorca entre 
los perfiles 6 y 101 ....................................... 4.000

8 6 1954 393.144 199.925 Automóviles La Serrana, S. L. Explotación servicio regular transporte 
de viajeros por carretera entré Re- 
gumiel de la Sierra y Salas de los 
Infantes, complementaria de la fian
za de la linea principal entre Regu- 
miel de la Sierra y Covaleda y Bur
gos ............................................................................... 8.000

22 9 1954 395.264 201.717 Banco Mercantil e Industrial ... Garantía de «Manufacturas Metálicas 
Madrileñas, S. A.», para responder 

. del suministro de un pedido de 12 
proyectores de andén número 6 ...... .

Total ...................................................

2.000

2.770.430



'Administraciones de Aduanas 

BALEARES

Por desconocerse el actual domicilio de 
F. Mertins, de nacionalidad holandesa, 
por el presente edicto se le notifica que, 
como consecuencia del expediente por fal
tas reglamentarias número 19/76, instrui
do en esta Aduana con motivo de la in
tervención de un automóvil «Simca», ma
trícula 33-57-EJ, le ha sido impuesta la 
multa de 1.000 pesetas, por incumplimien
to de la Orden ministerial de Hacienda 
de fecha 21 de marzo de 1967 y de con
formidad con lo que determina el artícu
lo 17 de la vigente Ley de Importación 
Temporal de Automóviles de fecha ¿0 de 
junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, contados 
a partir de los diez días siguientes al 
de publicación del presente edicto. Pa- 

. sado dicho plazo, le será liquidado el 10 
por 100 como recargo por demora en el 
pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción podrá recurrir ante la Junta Ar
bitral de esta Aduana, en el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación.

La falta de pago dentro del plazo se

ñalado implica la entrega del vehículo 
a esta Administración para su venta en 
pública subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma dé Mallorca, 9 de octubre de 
1976.—El Administrador, Miguel Moneada 
Ripóll.—7.620-E.

Recaudaciones 
de Tributos del Estado

Don Fernando Gómez Quinzáños, Recau
dador de Tributos, del Estado en la Zona
Segunda de Sevilla.
Hago saber: Que en las certificaciones 

de descubierto que al final se relacionan, 
el señor Tesorero de Hacienda de esta 
provincia, con fecha 9 de los corrientes, 
ha dictado en todas y cada úna de ellas ^ 
la siguiente:

«Providencia.—En uso de la facultad que 
me confieren los artículos 95 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación, de
claro incurso el importe de la deuda en 
el recargo del ¿0 por 100, y dispongo se 
proceda ejécutivaments contra el patri
monio del deudor con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento.»

Y por ser en el extranjero la residencia 
de los respectivos deudores, y a tenor de |

Relación de deudores

lo que dispone el artículo 99,5 del ya cita
do Reglamento, se efectuará la notifica
ción mediante publicación -en el «Boletín 
Oficial del Estado», y se requiere a los 
deudores afectados para que comparezcan 
por sí o persona autorizada dentro del 
plazo de ocho días a contar de la fecha 
de la publicación de este edicto, y al efec
to de conocer el expediente ejecutivo y 
para que haga efectivo el importe adeu
dado, con la advertencia de que si trans- 
curre el plazo señalado sin comparecer 
o pagar, será declarado en rebeldía y se 
continuará el procedimiento sin más no
tificaciones.

Contra la providencia dictada podrá 
interponerse recurso de reposición en el 
plazo de ocho días ante la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, o reclamación 
económico-administrativa en el plazo de 
quince días ante el Tribunal de esta juris
dicción en la Delegación de Hacienda, 
ambos plazos contados' a partir del día 
siguiente al de la publicación del presen
te edicto.

Se advierte que el procedimiento de 
-apremio, aunque se interponga recurso, 
solamente se suspenderá en los términos 
y condiciones señalados en el artículo 190 
del Reglamento General de Recaudación.

Lo que hago público por medio del pre
sente, y para general conocimiento, en 
Sevilla a diecisiete d. septiembre de mil, 
novecientos setenta y seis.—7.117-E.

Concepto de la deuda: Infracción Ley importación temporal de automóviles.

Apellidos y nombre Domicilio
Número

certificación
Número

liquidación

Importe
del

principal

Pesetas

Havad Cr’atez, Mr. Jhon ............................. 1858 Block W. Toronto, Ontario (Canadá). 433/76 -Exp. 69/74 133
Havad Cratez, Mr. Jhon .................................. 1858 Block W. Toronto, Ontario (Canadá). 434/76 Exp. 69/74 267
Khettány Mohamed ............................................ Foyer Senacetra. a6. Place Berthy d’Al-,

brech. Montreuil (93) (Francia) ............. 435/76 Exp. 54/74 667
Khettany Mohamed ...................................... .'.... Foyer Senr.cetra. a6. Place Berthy d’Al-

brech. Montreuil (93) (Francia) ............. 436/76 Exp. 54/74 1.333
D. J. WlAle .......................................................... Desconocido ................:............................ . 437/76 Exp. 36/74 667
D. J. While .................. ....................................... Desconocido ...................................... ............. 438/76 Exp. 36/74 333
D. Azuini ............................................................. Fábrica «La Cellophane». Mantés, La Villé

(Francia) ...................................................... 439/76 Exp. 47/73 1.133
D. Azuini ............................................................. Fábrica «La Cellophane». Mantés, La Ville

(Francia) ...................................................... 440/76 Ex o. 47/73 567
Miloud Outtache ................. ......................... . Desconocido .................................................... 441/76 i 1^3
Miloud Outtache .................... ........................... Desconocido .................................................... 442/76 Exp. 53/74 567

Tribunales de Contrabando
' BALEARES

Desconociéndose el actual paradero de, 
Manuel Murillo González, José Gómez Ex
pósito, Tomás Miralles Salgado y José An
tonio Baño Sastre, se les hace saber por 
el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en Comi
sión Permanente y en sesión del día 8 
de septiembre de 1976, al conocer del ex
pediente número 218/75, acordó el siguien
te fallo:

1° Declarar cometidas ocho infraccio
nes de contrabando de menor cuantía y 
dos de mínima cuantía, comprendidas en 
los casos 7 y 8 del artículo 11 de la Ley 
de. Contrabando.

2. " Declarar responsables de las ex
presadas infracciones, en concepto de au
tores, a Sebastián Mas Cladera, Paulino 
Su.au_ Buchens, Miguel Fernando Vilella 
Socias, Antonio Julia Frontera, Alfredo 
Pons Rubio1, , Manuel Murillo González, 
José Gómez Expósito, Tomás-Miralles Sal
gado, Oivind Ek, José Antonio Baño Sas
tre y Antonio Eladio López García do las 
Mestas.

3. a Declarar que en los responsables

concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: En Murillo 
González, sin circunstancias modificati
vas; en Juliá Frontera y PonS Rubio, ate
nuantes 1.a y 3.a del artículo 17, y ningu
na agravante; en Mas Cladera, atenuan-

Y en caso de impago e insolvencia, las 
sanciones-subsidiarias de prisión que co
rrespondan, con el límite máximo de dos 
años para cada inculpado en infracciones

te 3.a del artículo 17 y agravante 8.a del 
artículo 18, y en los restantes sanciona
dos. por infracción de menor cuantía, ate
nuante 3.a del artículo 17 y ninguna agra
vante.

4.° Imponerles las multas siguientes:

de menor cuantía y de un año para cada 
inculpado sancionado en infracciones de 
mínima cuantía.

5.° Absolver a David Mark Simpson.

Multa Sustitutivo
— comiso

Pesetas Pesetas

Sebastián Mas Cladera ........................ ................................... 4.269 385
Paulino Suau Buchens ............ .............................................. 5.980 2.940
Miguel Fernando Vilella Socias ....................... 3.340 1.670
Antonio Juliá Frontera ................................................ 5.790 - 820
Alfredo Pons Rubio ............,........................................... ...... ,\„ 2.140 110
Manuel Murillo González ......................................................... 80.100 30.000
José Gómez Expósito ..7............................................................. 100 50
Tomás Miralles Salgado ............................................................ 1.000 235
Oivind Ek ........................................... ,......................................... 2.240 1.120
José Antonio Baño Sastre .........................  .............................. 910 455
Antonio Eladio López García de las Mestas ....................... 910 455
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6. ° Declarar el comiso del género apre
hendido.

7. ° Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores y descubri
dores.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central (Con
trabando), en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo, y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad, a razón 
de un día de prisión por cada 345 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados 
en el caso 24 de la Ley. ~

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
20 de noviembre de 1959.

Palma de Mallorca, 14 de octubre de 
1976.—El Secretario dél Tribunal.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda Presiden
te, P. S., el Subdelegado.—7.969-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Jefaturas Provinciales 
de Sanidad

VIZCAYA

La Comisión Provincial de Coordinación 
Hospitalaria de Vizcaya, en reunión ce
lebrada el día 9 de julio de 1976, acordó 
informar favorablemente el proyecto del 
Santo Hospital Civil del Generalísimo 
Franco, de Bilbao, para la construcción 
de un nuevo establecimiento hospitalario 
en terrenos de Lejona (Vizcaya), que 
constará de un Centro Médico-Quirúrgico 
con 797 camas y un Centro Materno-In- 
fantil de 316 camas.

A efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Decreto 572/1972, de 24 de 
febrero, por el que se regula el procedi
miento para la concesión de autorizacio
nes en materia hospitalaria, se abre un 
período de información pública, durante 
el plazo de veinte días, para que las En
tidades, Organismos o Instituciones que 
de algún modo se consideren afectados 
puedan formular cuantas observaciones es
timen oportunas, las cuales deberán ser 
remitidas a esta Jefatura Provincial de 
Sanidad de Vizcaya, calle María Díaz de 
Haro, 62, de Bilbao.

Bilbao, 16 de noviembre de 1976.—El Jefe 
provincial de Sanidad.—B.767-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Jefaturas Provinciales 
de Carreteras

LUGO

Expropiaciones
Llevando implícitamente la declaración 

de urgencia las obras de ensanche y me
jora del firme, carretera C-546, de Lugo 
a Orense por Monforte (C/Lugo). puntos 
kilométricos 55,500 al 56,315, y. C-533, de 
La Gudiña a Lalín (C/R Baamonde),

puntos kilométricos 115,83j al 116,040 y 
116,915 al 117,355 (C/Chantada), tramo 
travesía de Monforte, por estar incluido 
dicho proyecto en el programa de inver
siones del vigente Plan de Desarrollo, 
le es de aplicación el párrafo b) de] ar
tículo 42 del texto refundido aprobado 
por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, 
y por ello, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 52 de la Ley c ■ Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
artículos concordantes del Reglamento 
para su aplicación de 26 de abril de 1957, 
por el presente anuncio se notifica a los 
propietarios o titulares de derechos afec
tados por las citadas obras, y que figuran 
en la relación que se inserta a continua
ción, para que comparezcan en el Ayun
tamiento de Monforte de Lémos el día 
26 de octubre corriente, a las doce horas, 
y proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas afec
tadas.

A dicho acto deberán asistir los afec
tados personalmente, o bien representa
dos por una persona debidamente autori
zada para actuar en su nombre, aportan
do los documentos acreditativos de sff 
titularidad y los recibos de la contribu
ción de los dos últimos años, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa, si lo esti
man oportuno, de sus Peritos y un No
tario.

Relación que se cita
Finca número . 1: Don Camilo Saco Ló

pez, calle Cardenal, número 32, Monfor
te; clase de terreno, holganzas; super
ficie a expropiar, 14,15 milímetros cua
drados.

Finca número 2: Doña María Móndelo 
Aira, calle Morín, número 4, Monforte; 
clase de terreno, holganzas; superficie a 
expropiar, 33,86 metros cuadrados.

Lugo, 1 de octubre de 1976.—El Inge
niero Jefe.—7.409-E.

*

Comisarías de Aguas
GUADIANA

Concesiones de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta' Comisa

ría de A^uas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

• Nombre del peticionario: «Empresa Na
cional Minas de Almagrera, S. A.», re
presentada por don José Antonio Hernán
dez Buj, calle General Sanjurjo, 15, Val- 
verde del Camino (Huelva).

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Usos industriales.

Cantidad-de agua que se pide: 200 li
tros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Ríos Odiel y Lagarejo.

Términos municipales en que se sitúa 
la toma: Valverde del Camino y Calañas 
(Huelva).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo que terminará a las tre
ce horas del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente inclusive al de publicación 
del present anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las de esta Comisaría de Aguas 
el proyecto correspondiente a las obras 
que se trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
co - él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se
. refiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 

antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plaz- de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 28 de septiembre de Í976. 
El Comisario Jefe de Aguas.—13.277-C.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Leonor 
Martí Sala, calle San Pedro, 32, Tarra- 
sa (Barcelóna).

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 394,84 
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río Guadiana.

Término municipal en que se sitúa la 
toma: Olivenza (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha Si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar. en las de esta Comisaría de Aguas 
el proyecto correspondiente a las obras 
que se trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las tre-

- ce horas del primer día laborable siguien
te al de term ación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac-

. to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
ticulo, que^será suscrita por los mismos.

- Ciudad Real, 6 de octubre de 1976.—El 
Comisario Jefe "de Aguas.—4.188-D.

Confederaciones Hidrográficas

TAJO

Expediente de expropiación forzosa con 
motivo de las obras de tu caretera de ac
ceso a la presa de La Tajera, en término 

municipal de Algora (Guadalajara) „
En cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 18 y 19 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, y en virtud de las atribuciones que 
le confiere el artículo 98 de dicha Ley, la 
Dirección de esta Confederación ha orde
nado la información pública durante un 
período de quince (15) dias hábiles, con
tados a partir de la publicación de este 
anuncio, para que los propietarios afecta
dos presenten las reclamaciones que esti
men oportunas.

El presente anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara» y 
en el periódico «Nueva Alcarria», remitién
dose un ejemplar del anuncio al Ayunta
miento de Algora, para su exposición en 
el tablón de edictos.

Madrid, 14 de septiembre de 1976.—El In
geniero Jefe del Servicio de Expropiacio
nes, Javier Sanz-Pastor.—7.220-E.



Finca número Propietario * Paraje Polígono Parcela Cultivo

Superficie . 
a expropiar

Hectáreas

1 Cecilio Momblona. Portillo ...... El Buitrón ............. 59-61 54 Mnntp bfljn 0 f)73?* •
2 Sotero Gallego Rojo ..................... El Buitrón ............. 59-61 55 Mnntp bfljn 0 íYIQfi
3 Deogracias González Carrascosa. El Buitrón .............. 59-61 53 Mnntp bfljn . . ft níifin
4 Oecflio Momblona Portillo .......... El Buitrón ............. 59-61 52 Kt/into bfljn 0 0180
5 Gerarda Villaverde ........... .......... El Buitrón ............. 59-61 51 K4nntp bfljn 0 0180
6 Vicente Laina Medina .................. El Rnitrón ............. 50-61 50 K4hntA hoin 0 0180
7 Hdros. de Florentino Rojo Pardo. El Buitrón ............. 59-01 48 Cereal secano 4.a ... 0^0360
8 finos? de Roquero Sanz ............. F.1 Rnitrón ............. 59-61 47 royonl cnrnnn 4. a n
9 Victoria Relaño Pariente .......... El Buitrón ............. 59-61 46 Cereal secano 4.a ... 0.0180

10 Mariano Relaño Pariente .......... El Buitrón ............. 59-61 45 Cereal secano 4.a ... 0.0180
11 Máximo González Portillo .......... El Rnitrón ............. 59-61 42 K4nntfl bfljn 0 0090
12 María González Portillo ............. E] Rnitrón ........... 59-61 41 Mnntp bfljn n mon
13 Hdros. de Florentino Pardo ...... El Rnitrón ............. 59-61 40 Mnntfl bfljn n nfian
14 Hdros. de Leopoldo Blanco Sanz. El Buitrón ............. 59-61 39 Cereal secano 4.a ... 0,0180
15 Cecilio Relaño Belaño ................, nvno 1 ponand 4 a A A1 on
16 Juan Relaño- Yela ......................... 171 Rnitrón 59-61 20 Mnntp'hnjn 1 0 0477
17 Gabino Portillo Momblona ...... £1 Poltrón .......... 59-61 21 Mnntp bfljn .... n
18 Antonio Relaño Relaño ............. El Rnitrón ......... 59-61 22 Mnntp bfljn 0Í0096 .

A ATOA19 Lorenzo Relaño Pariente ............. T?1 Dni trñn ... SQ-R1 7 riprpfll cfl-'flnn 4 Q
20 Macario González Rojo ............. RQ-R1 6 Ppypp] «prann 4 a 0,1320

0 079221 Dato González Portillo ............ T?1 Duitrón ....... 59-61 4 Pprpfll fiprann 4.a ..
22 Cecilio Momblona Portillo ...... ,T. T71 DiiUrÁn ...... KQ-61 3 P prpn 1 cprflnn 4 a n nono
23 ■ María y Máximo González ...... SQ-fíl 9 1 Pprpfll cprnnn 4 a nono
24 Dato González- Portillo ............. » ; <t si n ctahl fl fi ...... Ct?x t?<il Stíodiic/ 4. ...
25 Mariano Portillo Martínsanz ... Majadastablas ......... 57 21 Cereal secano 4.a ... 0,0018
26 Lorenzo Relaño Parient3 .......... Majadastáblas ......... 57 22 Cereal secano 4.a .... 0,0024
27 Saturnino Pariente Portillo ...... Majadastablas ......... 57 23 Cereal secano 4.a ... 0,0072
28 Gerarda Villaverde ..................... Majadastablas ......... 57 24 Cereal secano 4.a ... 0,0250
29 Macario González Rojo ........ ■N Jfn i n O+Q hlfl .fi ' ..... . 57 25 a m ne
30 Juan José Laina Medina .......... A Kn i nHactflhlflS 57 26 A AOOI
31 Antonio Relaño y hermanos ... Majadastablas ......... 57 27 Cereal secano 4.a ... 0,0096
32 Valeriano Gómez González ...... KJnínfioefohlflQ ...... 57 28 0
33 Julián Sobeña Yela, ................
34 Eleuterio Momblona Portillo ... Majadastablas ......... 57 30

L Cli CtlI dLCdiiD ...
Cereal secano 4.a ... 0,0224

35 Saturio Pariente Portillo .......... H^fnínrlnctdKlflC . ... 57 31 rprpfll cprAnn 4 8 . 0 0994
36 Dionisia González Pariente ...... línin/ioctahlflS . ... 57 32 P<arpol fippfl.no 4 a . 0JJ096 , 

n nnofl37 Isabel González Pariente .......... 57 32
38 Marcelino Sanz-Relaño ............. Ivífl j B d ctflhlfl.fi ...... 57 34 Cereal secano 4.a ... 0,0192
39 Donata e Isabel González Pa-

riente.............................................. A^niorloet allí a C 57 j 38 Pprpfll fiaran n 4 a o 9994
40 Deogracias González Carrascosa. Majadastablas ......... , 57 39 Cereal secano 4.a ... 0*0336
41 Nicolás Villaverde ....................... 57 57 Poroa 1 cpronn 4 a 0 0°40
42 José Momblona Portillo .............. 57 58-59 P.prpnl fiprann 4 a 0 0208
43 Julia Sanz Barragué ................. ........ 57 61-62 Cereal secano 4.a ... 0 0240
44 Teodoro y Lucio Villaverde ...... j P r^a Qt flhln.fi - 57 63 Cereal secano 4.a ... 0 0994
45 Jesús Sanz Rojo ............................ j «arla ctn hlfl fi 57 64-65-66 j Cereal secano 4.a ... 0 0448
46 Juan Pariente Rojo ..................... ctn Vil n c 57 * 67 Cereal secano 4.a ... 0 0192
47 Agapito Relaño Yela ................. jc^Ho ctnhl a fi 57 68 OreA.l RRr.flnn 4 0 . 0 01°8
48 Alejandro Pardo Peregrino ...... K/íflj ad a.Rt.fl hl as ........ 57 69 Cereal secano 4.a ... 0 0190
49 Dionisia Sanz Pariente ........... MfljnHfl.fit.flhla.fi ......... 57 70 Cereal secano 4.a ... n 0109
50 Deogracias González Carrascosa. Majadastablas......... 57 80 Cereal secano 4.a ... 0,0169
51 Nicolás Villaverde ......................... K'4q j s»Hn fita hlfl q 57 81 0 0111
52 Victoria Relaño Relaño ............. j pHa ctsihla q 57 02 n nnop
53 Dionisio Ortega Pariente .......... A a j ck H n c t n h1 n c 57 82 Cereal secano 4.a ... n nnofl
54 Angel Regueño Sanz y herma-

nos .................................................. Kiinjarlfl.Rta.blfl.fi ........ 57 84 Parpo] coronó A a 0 OM4
55 Lorenzo Relaño Pariente ..........- K4a.jfl.da.st.abla.fi ......... 57 85 Pprpfll Qpnn nn 4 a 0 onft4
56 Cecilio Relaño Pariente ............. K/fa.ja.Hfl.fit.flbla.s ........ 57 86 Cereal secano 4.a ... 010084
57 Victoria Rosa González y Fabián

Sanz San Miguel ..................... K4fljflHflfitflhln.fi 57 87 Cereal secano 4.a ... 0 0845
58 Emiliana Rojo González .......... K4njflHflfitablfl.fi 57 88 Cereal secano 4.a ... 0 0112
59 Cecilio Relaño Relaño ............. K4 a j n H a fita bl o í; 57 89 Cereal secano 4.a ... 0'01J2
60 Agustín Blanco Sanz..................... K4n jnHflfitflblflfi 57 90 Cereal secano 4.a ... 0 0112
61 Victoria Relaño Relaño .............. " TV/1 n jRHflfitflblflfi 57 91 Cereal secano 4.a ... 0 0112
62 Dionisia Sanz Pariente .............. K4n jflHflfitflblnfi 57 93 Monte bajo ............. 0 0320
63 'Cecilio Relaño Pariente ............. K4a jflHa fita bl Fifi 57 94 Cereal secano 4.a ... 0 0320

" 64 Brígida Rojo Sanz ........................ K4fl jnHflfitflblflfi 57 95 Cereal secano 4.a ». 0 OROR
65 Cesáreá Rojo Momblona ............ K4n jflHflfitobl Afi 57 97 Cereal serano 4 0 . O 0990
66 Fructuoso' González Momblanca; K4a.ja.dastfl.hlas ........ 57 99 Monte bajo ............. 0^0160
67 Miguel González Momblanca ... Mfl.ja.dafit.fl,hla.fi ........ 57 99 Monte bajo .............. 0 0160
68 Francisco Yela Yela ..................... Majadastablas......... 57 100 Cereal secano 4.a ... - 0*0131
69 Sotera Gallego Rojo ................... Ma.j adfl.fit.a hl fl.fi 57 101 Porco 1 eocQnp A 0 0 niñfi
70 Carmen Gallego Portillo .......... Majn.da.fit.flblfl.fi ... ... 57 102 pATPfll C pro 71 n 4 0 0 OIRA
71 Victoria Gallego Yela ................. Ma j ad asta b 1 n r 57 - 103 O 01RO
72 Pedro Pariente Gallego ............. K4 ajflHfl.fitflblflc 57 iru-ins O 0109
73 Francisco Yela Yela ..................... •K4fljflHnctflblofi 57 114 0 01fi0
74 Luis Pariente Gallego ................. Ma,jadflfitablfl,fi 57 115 Pp»rpal Qprnnn 4 0 0*0180
75 Lucio Gallego Portillo ................. Majadastablas ......... 57 116 Pprpfll fippa.nr» 4a ... 0’0196
76 Cecilio Momblanca Portillo ...... Majadastablas ........ 57 117 Cprpfl.1' serfl/nn 4.a ... 0,0203
77 Victoria Relaño Relaño ............. Majad a.st.a hl as ...... 57 118 Cprpnl Rp.rfl.nn 4.a ... 0,0210
78 Víctor Sotodoso Villaverde ...... Ma.j ad a.stahl as ....... 57 122 Cereal secano 4.a ... 0,0192
79 Eulalia Portillo Momblanca ...... Majadastablas......... 57 •' 123 Cereal secano 4.a ... üj0168 *
80 Dionisio Ortega Pariente1.......... Majadastablas ....... 57 124 Cereal secano 4.a ... • 0.0252
81 Víctor Sodoso ............................... Majadastablas ....... 57 125 Cereal secano 4.a. ... 0,0132



MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones Provinciales 
LA CORUÑA 

Sección de Minas
Por Resolución del Consejo áe Ministros 

de l de octubre de 1976 se declara a la 
sociedad «Sánchez Villanueva Construc
ciones, S. A.», beneficiarla de la Ley de 
Expropiación Forzosa, al propio tiempo 
que la utilidad pública de la explotación 

■ de la cantera de granito «Aradas», de la 
que es titular, que está situada en el tér
mino municipal de Santiago de Composte- 
la, a efectos de la adquisición de los te
rrenos necesarios para su explotación, y 
habiendo -solicitado dicha sociedad la ur
gente ocupación de los mencionados te
rrenos, que se detallan a continuación, 
esta Delegación Provincial abre informa
ción pública sobre dicha petición por el 
plazo de quince días, que se contarán a 
parfcLr del siguiente de la última publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», «Boletín Oficial de la Pro
vincia de La Coruña» y diario de esta ca
pital «La Voz de Galicia». También se 
hará público en los tablones de anuncios 
del Ayuntamiento de Santiago de Com- 
postela y de esta Delegación Provincial, 
en consecuencia con lo establecido en los 
artículos 17, 18 y 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 18 de diciembre de 
1954, y 17, 18 y 56 de su Reglamento de 
26 de abril de 1957.

Lo que se publica para general conoci
miento y para que los interesados puedan 
formular las alegaciones que estimen con
venientes ante la Alcaldía del citado 
Ayuntamiento, Gobierno Civil de la pro
vincia de La Coruña y ante esta Delega
ción Provincial, situada en la calle de 
Femando Maclas, número 35, piso l.°

La Coruña, 17 de noviembre de 1976.—El 
Delegado provincial.—5,080-8.

RELACION QUE SE CITA -

Fincas situadas en el término municipal 
de Santiago de Compostela, lugar de Ara
das, de la parroquia de La Peregrina, po

lígono 122 del Catastro de rústica 
Número de la finca, clase, propietario 

de la finca y domicilio, superficie a ex
propiar en metros cuadrados, Observacio
nes, propietarios actuales y domicilios.
16 A-B Tojal. Francisca Miramonte Mí- 

gucz. Aradas. Santiago. 1.305 metros 
cuadrados. Herederos Manuel Pérez. 
Aradas.

17 A-D-É. Tojal. Andrés Suárez Míguez. 
Aradas. Santiago. 3.892. Herederos Ma
nuel Suárez. Aradas.

18 B-C-D-E. Tojal. Antonio Domínguez Pé
rez. Sarela de Abajo. Santiago. 1.098.

30. Monte bajo. Andrés Suárez Míguez. 
Aradas. Santiago. 498. Heredero Ma-. 
nuel Suárez. Aradas.

31. Monte bajo. Juana López Míguez. Par- 
daces de Arriba. Santiago. 1.371.

32. Monte bajo. Francisco Nováis Suárez. 
Pardaces do Arriba. Santiago. 498.

33. Monte bajo. Domingo Miramontes Suá-_ 
rez. Vista Alegre. Santiago. 498.

34. Morite bajo. Manuel López Míguez. 
Aradas. Santiago. 498. Herederos.

45 B. Monte bajo. Andrés Suárez Míguez. 
Aradas. Santiago. 1.141. Herederos Mo
desto Suárez. Bazar «El Chinito». Ram
bla Pulido. Saeta Cruz de Tenerife.

47 B. Monte bajo. Encarnación Nováis Ló
pez. Aradas. Santiago. 1.252.

49 B. Monte bajo. Manuela Brea Gigirey. 
Aradas. Santiago. 4.517.

53. Monte bajo. Mercedes Pérez Dubra. 
Aradas. Santiago. 899.

54. Monte bajo. María Míguez Cebro. Par
daces de Abajo. Santiago. 1,299.

55 B. Monte baio. Herederos de Manuel 
Míguez Botana. Aradas. Santiago. 
2.098. Herederos Manuel Mfguez Mí
guez. Aradas. Santiago.

59 B. Monte bajo. Francisco Miramontes 
Míguez. Pardaces de Abajo. 2.189. He
rederos Germán Miramontes. Aradas.

80 B. Monte bajo. Andrés Suárez Míguez. 
Aradas. Santiago. 6.882. Herederos Ma
nuel Suárez. Aradas.

7 A. Labradlo. Mercedes Pérez Dubra. 
Aradas. Santiago. 494.

8. Tojal. Encamación Domínguez Pérez. 
Sarela de Abajo. Santiago. 636. Here
dera Carmen Domínguez Pérez. La 
Peregrina. Santiago.

9. Tojal. Mercedes Noya Otero. La Pere
grina. Santiago. 783.

10. Tojal. Tomás Nováis Otero Hnos. La 
Peregrina. Santiago. 635.

12 A-B. Tojal. José Nováis López. La Pe
regrina. Santiago. 1.055.

14 A. Labradío. Manuel Brea Gigirey. 
Aradas. Santiago. 3.055.

LOGROÑO
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 del 
Decreto 2619/1968, ambos de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición de instalación y declaración en 
ooncreto de su utilidad pública de upa 
subestación transformadora y de distribu
ción 220/66 KV., cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Iberduero, • S. A.».
b) Emplazamiento: Kilómetro 85 de la 

.camotera local Calahorra-Amedo, en tér
mino municipal de Quel.

c) Finalidad de í'a instalación: Mejo
rar la distribución-de energía en la zona.

di Características principales; Trans
formador de potencia de 60 MVA., 220/ 
68 KV.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 79.100.000 pesetas.
Lo que se hace público para que pue

da ser examinado el anteproyecto de la 
instalación en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, sita en Vara 
de Rey, número 55, y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que estimen pertinentes, en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Logroño, 4 de octubre de 1976.—El De
legado provincial, Jaime Femández-Cas- 
tañeda León.—13.174-C.

MADRID
La Empresa «Villegas Instalaciones y 

Servicios, S. A.», con domicilio en Madrid, 
paseo Santa María de la Cabeza, núme
ro 8, solicita concesión y autorización 
administrativa para la realización de las 
instalaciones de gas propano en la Urba
nización «Montegolf», de Collado Mediano 
(Madrid).

La nota-extracto del proyecto presen
tado se pública a continuación.

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en el Reglamento General 
del Ssrvicio Público de Gases Combus
tibles. artículo 11, para que los que io 
consideren oportuno puedan presentar es
critos de oposición en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, calle Francisco Rojas, número 5, 
durante el olazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la fecha de 
publicación del presente anuncio, quedan
do expuesto al público durante el expre
sado plazo, en la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Madrid, 
un ejemplar del proyecto presentado.

Nota-extracto
Instalaciones de gas propano centrali

zadas de «Villegas Instalaciones y Servi
cios, S. A.», de las características si
guientes:

Almacenamiento compuesto de seis 
depósitos enterrados de 20.000 litros cada 
uno, válvulas de seguridad, vaporizado
res, tuberías generales de distribución y 
acometidas hasta las cajas de toma de 
gas de los edificios.

Finalidad de la instalación: Servicios

de calefacción, agua caliente y cocinas 
para 459 viviendas unifami.iares

El importe de este proyecto represen
tará 5.794.332 pesetas (depósitos, vapori
zadores y tuberías de procedencia nacio
nal) .

Madrid, 1.9 de octubre de 1976.—El 
Delegado provincial.—13.442-C.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales
* SEGO VIA

I. C. A.
(Industrialización y Comercialización 

Agrarias*'
D. David y D. Narciso Postigo 

Hnos., S. L., propietarios de una fábrica 
de embutidos con matadero industrial, si
ta en Cantimpalos (Segovia).«calle Cano- 
gía, número 24, solicitando perfeccionar 
y sustituir parte de la maquinaria, y la 
instalación de un generador de vapor pa
ra 6 kilogramos por centímetro; dos elec- 
trobombas para alimentación de agua; 
un quemador de fuel-oil; un depósito de 
combustible de 15.000 litros-, un depósito 
auxiliar de 300 litros; un depósito nodri
za de 200 litros; una electrobomba de 
trasiego de fuel-oil; una electrobomba pa
ra conducción de fuel-oil desde el depó
sito de almacenamiento hasta el depósito 
nodriza, y un carril aéreo manual con 35 
canales, lo que de acuerdo con lo estable
cido en la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 30 de noviembre de 1973, ar
ticulo 3.°, se publica para general cono
cimiento, advirtiéndose que durante el 
plazo de diez días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio, el expe-- 
diente estará expuestos al público en la 
Jefatura Provincial de Industrialización 
y Comercialización Agrarias de la Dele
gación Provincial del Ministerio de Agri
cultura en Segovia, calle Marqués de 
Mondéjar, número 3, 2.°, donde los inte
resados podrán personarse en el expe
diente y presentar las alegaciones que 
consideren oportunas.

Segovia, l devoctubre de 1976.—El Je
fe provincial de I. C. A., Luis Vicente 
Bas Augustin.—4.790-B.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos
PONFERRADA

El Ayuntamiento de Ponferrada, en se
sión plenaria celebrada el día de hoy, 
acordó la aprobación inicial de la re
visión y adaptación del Plan general de 
Ordenación urbana de este Municipio, lo 
que se hace público para general cono
cimiento, advirtiéndose que el expediente 
se hallará expuesto al público en las ofi
cinas de Secretaría General, por el plazo 
de un mes, para que pueda ser examinado 
y objeto de las reclamaciones pertinentes. 
A los efectos del artículo 27,3 de la Ley 
del Suelo, texto refundido de 9 de abril 
de 1976, igualmente se hace público que 
quedan suspendidas las licencias de par
celación y edificación en el suelo califica
do como urbano únicamente en los sis
temas generales y locales (espacios libres, 
zonas verdes, zonas de equipamiento y 
red viaria) y en las áreas que el nuevo 
Plan somete a desarrollo mediante estu
dios de detalle, así como fuera del suelo 
urbano. En las áreas donde no quedan 
suspendidas las licencias, la aplicación 
del Plan general vigente se hura de acuer
do con las alturas mínimas en él esta
blecidas, y, como máximo, a las previstas 
en el proyecto de revisión.

Ponfefrada, 11 de noviembre de 1976.—El 
Alcalde, Juan Fernández Buelta.—8.761-A.



JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

MADRID

Admisión de valores a cotización oficial
Esta Junta Sindical, en sesión celebra

da el día 6 del actuaJ, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comsrcio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado que se admitan a contra
tación pública bursátil e incluyan en la 
cotización oficial de esta Bolsa, los si
guientes títulos emitidos por «Hidro-Ni- 
tro Española, S. A.», en virtud de escri
tura pública de fecha 8 de octubre de 
1975, 188.539 acciones ordinarias al porta
dor, de 500 pesetas nominales cada una, 
totalmente deseipbolsadas, números 
1.885 394 al 2.073.932, ambos inclusive.

Dichas acciones son iguales a las ante
riormente admitdas a cotización de la 
citada Sociedad.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en gteneral a los efectos oportu
nos.

Madrid, 22 de octubre de 1976.—El Se
cretario, Francisco Javier Ramos Gas
cón.—V.° B.°: El Síndico-Presidente,- Pe
dro Rodríguez-Ponga y Ruiz de Salazar. 
13.571-C.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE GALICIA

LA CORUÑA

Habiendo sido solicitada la devolución 
de la fianza profesional que don Alfre
do Mosteirín Castañer había constituido 
para responder de su ejercicio profesio
nal en la localidad de Sarria (Lugo), ello 
se hace público al objeto de reclama
ciones que podrán ser presentadas ante 
las oficinas de este Colegio (calle Can
tón Grande, 9) en La Coruña.

La Coruña-, 20 de octubre de 1976.—El 
Presidente, José Luis Vizoso Arandes.— 
13.745-C.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Domingo Varela Martín ha cau
sado baja en este Colegio a petición pro
pia.

• Lo que se pone en conocimiento del 
público para que en el plazo de tres me
ses puedan producir reclamaciones con
tra la fianza, cuya devolución se solicita.

Madrid, 28 de octubre de 1976.—El Pre
sidente, Jaime Luis Quirós Quintana.— 
13.567-C.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE VALLADOLID

Ha causado baja en el ejercicio de la 
profesión de Gestor administrativo, a pe
tición propia, don Manuel Docal Elizon- 
do, vecino de Santander.

Lo que se poná en conocimiento del 
público en general, para que dentro del 
plazo de tres meses puedan reclamar 
contra la fianza cuya devolución se soli
cita.

Valladolid, 2 de noviembre de 1976.— 
El Presidente, Marcelino Pertejo S ese- 
ña.—13.741-C.

BANCO DE ESPAÑA 

VALENCIA

Relación de los saldos de cuentas co
rrientes y depósitos de valores en pre
sunción de abandono que, con arreglo a 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 
24 de enero de 1928, serán adjudicados 
al Estado e ingresado su importe en el 
Tesoro Público, de no presentarse recla
mación sobre los mismos por los intere
sados a sus herederos.

Cuentas corrientes: Administrador Con
valecencia Cirat, 126:18 pesetas; José A- 
lamar Martínez y Concepción Montaner 
Alba, 232,80; Consuelo y Amparo Alman- 
sa Navarro, 212; María Almerich Ros, 
1.433,46; Carmen Amblar Cervera, 2.000; 
Rosa Aris Dura, 291; Josefa Bailes Llon
ga y Miguel Alegría, Hervás, 4.341,84; 
Francisc- Blanco García, 7.869,80; Jo
sé Blases Bernat, 1.249,80; Ursula Boix 
Melgosa, 485; María Amparo Bonet Mari, 
608,50; Enrique Botella Vera, 825; María 
Burriel Rodríguez, 146; María del Car
men Calatayud Valiera, 185, Manuel Cal
vo Pérez, 314,83; Virgilio Cantó Lorente. 
884,50; Francisco Casañ López, 305; An
geles Catalá Bertoméu, 1.965,74; Enrique
ta Cébrián Alba, 375; María Cerezo Vi- 

' dal, 245; Emilio Cervelló Herrero, 813,24; 
María Colomer Maisonave, 222; Francisco 
Comes Galindo, 652,19; Julián Company 
Ortola, 175,30; María Concepción Costas 
Martín y Manuela López Ramón, 880,73; 
María de Coya Llopis, 200; Gloria Diego 
Aggery, 629,72; Domingo Escola Ricart, 
780,44; Federico Fazio Mauri y Vicente 
Martín Murria, 9.555,98; Isabel Ferran- 
dis Blat, 252,55; María Formet Pallardó, 
731; Jesús Gadea Guiteras, 200; Andrés 
García de la Riva, 100; Enrique Gaseó 
Carbonell, 843,07; Carmen Gil Gil, 586,50; 
José Giner Riera, 226; Manuela Gómez 
Combs, 288; Javier Gonzalo E s n a 1, 
115,50; Abelardo Graullera Tendero, 
190 09; Pascual Gutiérrez Manglano, 643; 
Haro Olmos y Asins, 626,95; Pilar Her
nández Andrés, 172,35; Angel Hinarejos 
Sánchez y Josefa Sánchez Dolz, 160; Er
nesto Ibáñez Dolz, 528,80; «Industrial de 
Construcciones Móviles, S. A.», 1.114,92; 
«Industrias Maderas Escriva, S. L.», 
505,30; Julio Lázaro Estremeño, 106,10; 
Desamparados Ledesma Ginez, 127,50; 
Manuel Llop Goris, 10.564,90; Isidoro 
M nzanera Simó, 16.230,13; Enrique Mar- 
torell García, 100; Teodoro Matéu Mar
tínez y Teresa Matéu Tortosa, 393,75; Pi
lar Molino Moreno, 1.282,50; Onofre Mo- 
lins Valdecabres, 179,21; Jaime Mora Mi- 
queí, 177,30; Ricardo Navarro de Rojas, 
679,60; Julia Núñez Cornejo Soriano, 
5.424; Narcisa Orellana López, 136; 
Eduardo Pallarás Mor, 1.049,05; Francis
co Pea Julia, 250; Victoria Pérez Lu
cía, 701,57; Joaquín Pérez Salas y Lamo 
de "Espinosa, 140,02; Francisco Pérez Sa- 
val 605,13-, Dolores Plaf Monserrat, 216; 
Vicente Poveda Gordo, 237,25; Amparo 
Puigcerver Bsnsyto 242,50; Cándida Ra* 
món Ramón, 106,80; Francisco Ramos 
Juan, 132,38-, Lorenzo Rausell Benavent, 
341,90; José Recaséns Bofarull, 1.266,25; 
Desamparados Riera Caselles, 434,72; Jo- 
t Mar'a Rivero Alcañiz, 241,83; Luis Ro
dríguez Gallego, 3.918,48; Emilio Roig 
Verdeguer, 6.933,38; Juan Romaní Ver
degueé 9.175,29; Carmen Romón Pedre
ra 180,94; Francisco Roselló Marzal, 304; 
Vicente Sáez Merino, 207,60; Francisco 
Sales Burguet, 325; Vicente Sales Cive- 
ra y Josefa Garibo Civera, 140; Desam
parados Salinas Salt, 250; María Sánchez 
Calvo, 822,50; José Sánchez Ortí, 202,50; 
Vicenta Sanchís Bayarri, 525,08; Eduar
do Sanchis Romero, 210,53; Sofía Sazian 
Pueyo, 596; Rosario Sedo Gonzá 1 e z, 
1.975,05; Vicente Seguí Moreno, 274; Ra
fael Sugrañes Carceller, 301,56; «Tecno- 
quimica, S. L.-, 250; Dolores Torres Ala- 
báu, 2.386,82; Eulogio Trenor Despujols, 
1.000; Ricardo Trenor Sentmenat, 8 3 0; 
Francisco Valero Simó, 116,70; Josefa Va
lles Llanga, 4.797,50 pesetas.

Depósito de valores: Josefa Bailes 
Llonga y Miguel Alegría Hervás, 6.00Ó 
pesetas; Manuel Vilaplana Pérez, 2.000 
Josefa Bailes Llonga, 7.500; Isidoro Man- 
zanera Simó, 1.500; Emilio Roig Verde
guer, 10.000; Dolores Torres Alabau, 4.000 
María del Carmen Insauisti Canut, 7.000.

Valencia, 24 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, José Roca More y.— 
4.892-11.

SOCIEDAD ANONIMA LECHES 
ARTIFICIALES

(SALA)

Tercer anuncio de fusión

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas, celebrada en Barcelona el día 
28 de septiembre de 1973, adoptó, entre 
otros, los siguientes

Acuerdos

1. l.° Se acuerda la fusión de esta So
ciedad con «Compañía, de Industrias grí- 
colas, S. A.», «Compañía Industrial . _u- 
carera, S. A.» y «Comercie e Industria 
del Azúcar, S. A.», mediante absorción 
por parte de «Compañía de Industrias 
Agrícolas, S. A.», único accionista de esta 
Sociedad, y, por tanto, sin ampliación 
de capital de aquélla y mediante disolu
ción sin liquidación de las Compañías 
absorbidas, con _ traspaso en bloque de 
sus respectivos patrimonios a la Socie
dad absorbente, que los adquiere con to
dos sus derechos y obligaciones. *

La fusión acordada queda sometida a 
la Ley 83/1968, de 5 de diciembre, y su 
efectividad, a la condición suspensiva de 
que se obtengan del Ministerio de Ia- 
cienda los beneficios fiscales estableci
dos para la concentración e integración 
de Empresas.

2. ° Se ratifica expresa y formalmente 
la solicitud qv.e sobre la expresada fu
sión figura ya presentada al Ministerio 
de Hacienda y se faculta ampliamente al 
Consejo de Adminstración para que, con
juntamente con las demás Sociedades 
afectadas, realice cuantas actuaciones 
sean precisas o convenientes para el 
buen fin del expediente de fusión y de 
la obtención de las exenciones y benefi
cios que la legislación vigente concede.

3. ° Se aprueba el balance cerrado el 
día anterior a la fecha del presente rcuer
do de fusión,

4. ° Se autoriza igualmente al Consejo 
de Administración, con la misma total 
amplitud de -facultades que en derecho 
sean menester, para efectuar las liquida
ciones y aseguramientos pertinentes, apro
bar el balance de la Sociedad, cerrado el 
día anterior al del otorgamiento de la 
escritura pública en que dicha fusión se 
formalice, y determinar, a la vista de la 
resolución del Ministerio de Hacienda 
otorgando, en su totalidad o parcialmen
te, los beneficios fiscales a la fusión, si 
se considera cumplida o no la condición 
suspensiva a que queda sujeto el presente 
acuerdo de fusión, y, en general, ejecutar 
cuantos actos sean precisos y otorgar, sus
cribir o formular los documentos necesa
rios para llevar a buen fin el proceso de 
fusión, incluso para subsanar, comple
mentar y determinar cualesquiera otras 
condiciones y extremos de la misma no 
previstos en los presentes acuerdos.

II. Se faculta amplia, y expresamente, 
sin limitación alguna de atribuciones, a 
don Luis García-Gutiérrez Redondo y don 
Agustín Bou Tort para que cualquiera de 
ellos, indistintamente, comparezca ante 
Notario y otorgue la escritura o escritu
ras públicas que sean precisas para la 
formalización de los presentes acuerdos, 
suscriba cuantos otros documentos sean 
necesarios o convenientes al efecto y rea
lice todos los actos precisos hasta la com
pleta ejecución de tales acuerdos y la 
inscripción en el Registro Mercantil de 
los que sean procedentes.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto én el artículo 134, en 
relación .con ei 143 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas y 
a. los efectos previstos en el articulo 145 
de dicha Ley v en el artículo único de 
la Ley 83/1968. de 5 de diciembre.

Barcelona, 2 de noviembre de 1976 — 
José Noguer Suñol, Presidente.—13 c C.

y 3.* 22-11-1976
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COMPAÑIA DE INDUSTRIAS 
AGRICOLAS, S. A.

Tercer anuncio de fusión
La Junta general extraordinaria de ac

cionistas de esta Sociedad, celebrada en 
Barcelona el dia 27 de septiembre de 1976, 
adoptó, entre otros, acuerdos sobre:

A, l.° La fusión mediante absorción 
por «Compañía de Industrias Agrícolas, 
Sociedad Anónima», sin ampliación de 
capital, de esta Sociedad con «Compañía 
Industrial Azucarera S. A.», «Comercio 
e Industria del Azúcar, S. A.», y «Socie
dad Anónima de Leches Artificiales», las 
cuales serán disueltas sin liquidación, 
con traspaso en bloque de sus respecti
vos patrimonios a la Sociedad absorbente, 
que los adquiere con todos sus derechos 
y obligaciones.

La fusión acordada queda sometida a 
la Ley 83/1968, de 5 de diciembre, y su 
efectividad, a la condición suspensiva de 
que se obtengan del Ministerio de Ha
cienda los beneficios fiscales establecidos 
para la concentración é integración de 
Empresas.

2.° Ratificación expresa y formal de la 
solicitud que sobre la expresada fusión 
figura ya presentada al Ministerio de Ha
cienda por el Consejo de Administración, 
facultándose a éste ampliamente para que, 
conjuntamente cbn las demás Sociedades 
afectadas, realice cuantas actuaciones 
sean precisas o convenientes para el buen 
fin del expediente de fusión y de la ob
tención de tas exenciones y beneficios 
que la legislación vigente concede.

3 • Autorización ai Consejo de .Admi
nistración con Ja misma total amplitud 
do facultades oen derecho sean me
nester, para llevar a cumplimiento, en su 
caso, y en los términos de la Ley que se 
dii'4, las liquidaciones y aseguramientos 
a que se refiere !a Ley 83/19GB, de 5 de 
diciembre, -en relación con los artículos 
134, 135 y 143 a 145 de la Ley de Régimen 
Jurídico de ias Sociedades Anónimas-, 
aprobar, si fuera procedente, el balance 
de ia Sociedad, cerrado el día anterior 
ai de. otorgamiento de la escritura públi
ca en que dicha fusión se formalice, y 
determinar, a Ja vista de la resolución 
dei Ministerio de Hacienda otorgando, en 
su totalidad o parcialmente, los benefi
cios fiscales a la fusión, si se considera 
cumplida o no la condición suspensiva 
a que queda sujeto el presente acuerdo 
dé fusión, y, en general, ejecutar cuantos 
actos sean precisos y otorgar, suscr" Ir o 
formular los documentos necesarios para 
llevar a buen fin el proceso de fusión, 
incluso para subsanar, complementar y 
determinar cualesquiera otras condiciones 
y extremos de la misma, no previstos en 
los presentes acuerdos.

B. Facultar amplia y expresamente, sin 
limitación alguna de atribuciones, al Pre
sidente del Consejo de Adminíiíración y 
de la Sociedad, don José Noguer Suñol, 
y al Consejero-Delegado, don Alfonso Car
net' Suñol, para que cualquiera de ellos, 
indistintamente, comparezca ante Nota
rio y otorgue la escritura o escrituras pú
blicas que sean precisas para la forma- 
lización de los presentes acuerdos, suscri
ba cuantos otros documentos sean n. Té
sanos o convenientes, al efecto y realice 
todos los actos precisos hasta la completa 
ejecución de tales aóuerdos y la inscrip
ción en el Registro Mercantil de los que 
soan procedentes.

El Consejo ele Administración hace pú
blicos los referidos acuerdos, 'én cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 134, 
en relación con el 143, de la Ley de Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas y a los efectos previstos en los ar
tículos 144 ,y 145 de dicha Ley y en el 
artículo único de la Ley 83/1968, de 5 de 
diciembre.

Barcelona, 2 de noviembre de 1976.—Jo
sé Noguer Suñol, . Presidente —13.645-C.

y 3.a 2-2-11-1976

COMERCIO E INDUSTRIA 
DEL AZUCAR, S. A.

Tercer anuncio de fusión
La Junta general extraordinaria de ac

cionistas, celebrada en Barcelona el dia 
28 de septiembre de 1976, adoptó, entre 
otros, los siguientes

Acuerdos

1. l.° Se acuerda la fusión de esta 
Sociedad con «Compañía de Industrias 
Agrícolas, S. A.», «Compañía Industrial 
Azucarera, S. A.», y «Sociedad Anónima 
de Leches Artificiales», mediante absor
ción por parte de «Compañía de IndúSr 
trias Agrícolas, S. A.», único accionista 
de esta Sociedad y, por tanto, sin am
pliación de capital de aquélla y medíante 
disolución, sin liquidación, de las Com
pañías absorbidas, con traspasó en blo
que de sus respectivos patrimonios a la 
Sociedad absorbente, que los . adquiere 
con todos sus derechos y obligaciones.

La fusión acordada queda sometida a 
la Ley 83/1968, de 5 de diciembre, y su 
efectividad, a la condición suspensiva de 
que se obtengan del Ministerio de Ha
cienda los beneficios fiscales establecidos 
para la concentración e integración de 
Empresas.

2, ° Se ratifica empresa y formalmente 
la"solicitud que sobre la expresada fu
sión figura ya presentada al Ministerio 
de-Hacienda y se faculta ampliamente al 
Consejo de Administración para que, con- 
iuntamente con las demás Sociedades 
afectadas, realice cuantas actuaciones 
sean precisas c convenientes para el buen 
fin del expediente de fusión y de la ob
tención de las exenciones y beneficios que 
la legislación vigente concede.

3 - Se aprueba el balance cerrado el 
día anterior a la fecha del presente acuer
do de fusión.

4 ° Se autoriza igualmente al Consejo 
de Administración, con la misma total 
amplitud de facultades que en derecho 
sean menester, para efectuar las liqui
daciones y aseguramientos pertinentes; 
aprobar el balance de la Sociedad, cerra
do el día anterior al del otorgamiento de 
la escritura pública en que dicha fusión 
se formalice, y determinar a la vista de 
la resolución del Ministerio de Hacienda 
otorgando, én su totalidad o parcialmente, 
los beneficios fiscales a la fusión, si se 
considera cumplida o no la condición sus
pensiva a que queda sujeto el presente 
acuerdo de fusión, y, en general, ejecutar 
cuantos actos sean precisos y otorgar, sus
cribir o formular los documentos necesa
rios para llevar a buen fin el proceso de 
fusión, incluso para subsanar, completa!- 
y determinar cualesquiera otras condicio
nes y extremos de la misma no previstos 
en los presentes acuerdos.

II. Se faculta amplia y expresamente, 
sin limitación alguna de atribuciones, a 
don Francisco Segura de Luna y a don 
Luis García-Gutiérrez Redondo para que 
cualquiera de ellos, indistintamente, com
parezca ante Notario y otorgue ia escri
tura o escrituras públicas que sean pre
cisas para la formalización de los pre
sentes acuerdos, suscriba cuantos otros 
documentos sean necesarios o convenien
tes al efecto, y realice todos los actos 
precisos hasta la compleja ejecución de 
tales acuerdos y la inscripción en el Re
gistro Mercantil de los que sean proce
dentes. .

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artice, j 134, en 
relación con el 143, de la Ley de Régi
men Jurídico de las Sociedades Anóni
mas y a los efectos previstos en el ar
tículo 145 de dicha Ley y en el artículo 
único de la Ley 83/1968, de 5 de diciem
bre.

Barcelona, de noviembre de 1976.— 
Alfonso Carner Suñol, Presidente.— 
13.646-C.

y 3.5 22-11-1976

COMPAÑIA INDUSTRIAL 
AZUCARERA, S. A.

Tercer anuncio de fusión

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas, celebrada en Barcelona el día 
29 de septiembre de 1976, adoptó, entre 

- otros, los siguientes

Acuerdos

1. l.° Se acuerda la fusión' de esta 
Sociedad con «Compañía de Industrias 
Agrícolas, S. A.», «Comercio e. Industria 
del Azúcar, S.-A.», y «Sobiedad Anónima 
de Leches Artificiales», mediante absor
ción por parte de «Compañía dé Indus
trias Agrícolas, S. A.->, único accionista 
de esta Sociedad, y, poT tanto, sin am
pliación de capital de aquélla y mediante 
disolución sin liquidación de las Compa
ñías absorbidas, con traspaso en bloque 
de sus respectivos patrimonios a la So
ciedad absorbente, qu i los adquiere con 
todos sus derechos y obligaciones.

La fusión acordada queda sometida a 
la Ley 83/1968, de 5 de diciembre, y su 
efectividad, a la- condición suspensiva de 
que se obtengan del Ministerio de Hacien
da los beneficios fiscales establecidos pa
ra la concentración e integración de Em
presas.

2. ’ Se ratifica expresa y formalmente 
la solicitud que sobre la expresada fusión 
figura ya presentada al Ministerio de 
Hacienda y se faculta ampliamente a los 
Administradores para que, conjuntamente 
con las demás Sociedades afectadas, rea
licen cuantas actuaciones sean precisas o 
convenientes cara el buen fin del expe
diente de fusión y de la obtención de las 
exenciones y beneficios que la legislación 
vigente concede.

' 33 Se aprueba el balance cerrado el 
dia anterior s. la fecha del-presente acuer
do de fusión.

4.° Se autoriza igualmente a los Ad
ministradores, con la misma total ampli
tud de facultades que en derecho sean 
menester, para efectuar, las liquidaciones 
y 0,seguramientos pertinentes, aprobar el 
balance de la Sociedad, cerrado el día 
anterior al del otorgamiento de la es
critura pública en que, dicha fusión se 
formalice y determinar, a la vista de la 
resolución del Ministerio de Hacienda 
otorgando, en su totalidad 0 parcialmente, 
los beneficios fiscales a Ja fusión, si se 
considera cumplida o no la-condición sus
pensiva a que queda sujeto el presente 
acuerdo de fusión, y, en general, ejecu
tar cuantos actos sean precisos y otorgar, 
suscribir o formular los documentos ne
cesarios para llevar a buen fin el proce
so de fusión, incluso para subsanar, com
plementar y determinar cualesquiera 
otras condiciones y extremos de lá mis
ma no previstos en los presentes acuer
dos

II. Se faculta amplia y expresamente, 
sin limitación alguna de atribuciones, a 
don José Noguer Suñol y don Alfonso 
Carner Suñol, Administradores de la So
ciedad, para que cualquiera de ellos, in
distintamente1, comparezca ante Notario 
y otorgue la escritura o escrituras pú
blicas que sean precisas para la fprma- 
¡ización de los presentes acuerdos, -us- 
criba cuantos otros documentos sean ne
cesarios o convenientes al efecto y rea
lice todos los actos precisos, hasta la 
completa ejecúción de tales acuerdos y la 
inscripción en el Registro Mercantil de 
los que sean procedentes.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 134, en 
relación con ei 143, de la Ley de Régi. n 
Jurídico de las Sociedades Anónimas y 
a los efectos previstos en el artículo 145 
de dicha Ley y en el artículo único de 
la Ley 83/1968, de 5 de diciembre

Barcelona, 2 de noviembre de 1976.— 
Alfonso Carner Suñol, Administrador.— 
13.647-C.

y 3.a 22-11-1976
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AUTO SALAMANCA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio de la Sociedad, 
paseo Torres Villarroel, 33, el día 7 de 
diciembre de 1976, a 1&S doce horas, con 
arreglo al siguiente orden del dia:

1.’ Ampliación del capital social y con
siguiente modificación estatutaria.

2 ° Ruegos y preguntas.
3." Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.
Caso de no reunirse dn primera con

vocatoria el quórum necesario, se cele
brará el día 9 en el mismo lugar y hora 
indicados anteriormente.

Salamanca. 10 de noviembre de 1976.— 
El Consejo dd Administración.—14.018-C.

ELECTROQUIMICA ANDALUZA, S. A.

Ampliación de capital

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de esta Sociedad, en sesión ce
lebrada el día 29 de octubre de 1976, acuer
da la ampliación de capital eri la canti
dad de doce millones quinientas mil pe
setas (12.500.000 pesetas), mediante la emi
sión y puesta en circulación de 12.500 ac
ciones ordinarias, al portador, de 1.000 
pesetas de valor nominal cada una, nu- 
meradás correlativamente del número 
250.001 al 262.500, ambos inclusive.

Los actuales accionistas de la Sociedad 
podrán ejercitar su preferente derecho de 
suscripción a razón de una acción nueva 
por cada veinte de las que sean titulares, 
contra presentación _del cupón número 4, 
que será inutilizado para otros efectos, o 
contra estampillado de los resguardos pro
visionales, en el plazo comprendido des
de el 22 de noviembre hasta el 22 de di
ciembre próximo.

Las acciones se emiten a la par* libre 
de gastos para el suscriptor, quien deberá 
desembolsar su importe nominal en el ac
to de la suscripción, y particinarán en los 
beneficios de la Sodedad a partir del 
día 22 de diciembre de 1976.

l a operación de suscripción y desem
bolso de las nuevas acciones se efectuará 
en el domicilio social, calle General Mola, 
mi mero 122. ■

Madrid, 17 de noviembre de 1976.—«Elec
troquímica Andaluza, S. A.», Juan José 
Pantoja Bravo, Presidente del Consejo de 
Ad ministración.—14.087-C.

VALLEHERMOSO, S. A.

MADRID-8 

" Princesa. 5
OBLIGACIONES CONVERTIBLES, EMISION 

10 DE DICIEMBRE DE 1975

Pago de intereses

' El próximo día 10 de diciembre, se pro
cederá al pago del cupón número 2 a ra
zón de 57,566 pesetas brutas, o sea, 43,75 
pesetas netas por cupón, una vez deducido 
el 2-1 por 100 del Impuesto sobre Rentas 
de Capital, en cualquiera de las oficinas 
principales en Madrid de los Bancos: Ur- 
quiio, Hispano Americano, Español de 
Crédito, Bilbao, Central y Popular Espa
ñol. así como en la Confederación Espa
ñola de Cajas de Ahorros.
Primera opción de canje:

Tendrá lugar el próximo día 10 de di
ciembre, para lo cual los obligacionistas 
deberán entregar los ' títulos con cupón 
número 3 y siguientes, en cualquiera de 
las oficinas principales en Madrid de los 
Bancos: Urquijo, Hispano Americano, Es
pañol de Crédito, Bilbao, Central y Popu
lar Español, abonando en metálico la can
tidad necesaria para completar el precio 
de la última acción suscrita.

Según se establece en las condiciones de 
emisión, las obligaciones se estimarán por 
su valor nominal y las acciones al tipo 
resultante de aplicar el cambio medio de 
cotización de las acciones de «Valleher- 
moso, S. A.», en la Bolsa de Madrid, du
rante el trimestre agosto-oetubre de 1976, 
con una baja del 15 por 100, por lo que 
siendo la cotización media del 178,99 por 
100, el tipo de canje a aplicar será de 
150,44 por 100, equivalente a 752,20 pesetas 
por acción.

Las nuevas acciones empezarán a disfru
tar de beneficios a partir del 1 de enero de 
1977.

Madrid, 19 de noviembre de 1976.—El 
Consejo de Administración.—5.072-5.

MAFERCA, S. A.

Juan Ivars Ivars y Juan Francisco Ce
rezo Garcés, Administradores de la Enti
dad «Maferca, S. A.», según se acordó en 
acta del consejo, protocolizada y regis
trada, de fecha 6 de abril de 1974, en 
cumplimiento y conforme a lo estableci
do en los artículos 14 y 39 de los Estatu
tos'de la mencionada Sociedad, convocan 
Junta general extraordinaria de accionis
tas, que tendrá lugar a las diecisiete ho
ras del próximo día 9 de diciembre de 
1976, en primera convocatoria, y a las die
cisiete treinta horas del día 10 de diciem
bre del mismo año, en segunda convoca
toria. La Junta tendrá lugar en Sevilla, 
en el número 0 de la calle de Canalejas 
de la misma, en el estudio del Notario de 
este ilustre Colegio don Alfonso Cruz Au- 
ñón, conforme al siguiente orden del día:

1) Disolución de la Sociedad, propues
ta por los Administradores.

2) Nombramiento, en su caso, de los 
liquidadores.

Sevilla, 16 de noviembre de 1976.—Los 
Administradores, Juan Ivars Ivars y Juan 
Francisco Cerezo Garcés.—14.093-C.

COMPAÑIA MINERA DE SIERRA 
MENERA, S. A.

Dividendo activo

A partir del día 28 de diciembre próxi
mo se hará efectivo en el Banco Urquijo, 
en Madrid, y en el Banco Hispano Ame
ricano, Banco de Bilbao y Banco de Viz
caya, en Bilbao, el dividendo a cuenta del 
ejercicio 1976, del 5 por 100 bruto, equi
valente a pesetas 20,875, libres de impues
to, contra cupón número 47 de las accio
ne números 1 al 460.048.

Bilbao, 19 de noviembre de 1976.—El 
Consejo de Administración.—14.090-C:

COMPAÑIA MINERA DE SIERRA 
MENERA, S. A.

BILBAO

AMPLIACION DE CAPITAL SOCIAL 

Suscripción de acciones

El Consejo de Administración, haciendo 
uso de las facultades que le confirió la 
Junta general extraordinaria de accionis
tas de 31 de marzo último, pone en circu
lación setenta y tres mil cuatrocientas cin
cuenta y tres nuevas acciones ordinarias 
de 500 (quinientas) pesetas nominales cada 
una, números 514.172 al 587.624, para que 
los tenedores de las acciones números 1 al 
514.171, ambos inclusive, puedan suscri
bir una aepión nueva por cada siete, con 
arreglo a Ia6 siguientes condiciones:

1. ° La emisión se realizará a la par, co
rriendo a cargo de la Sociedad los gastos 
de emisión.

2. ° El accionista deberá realizar en el 
momento de la suscripción el desembolso 
de doscientas cincuenta pesetas por acción 
suscrita, siendo las restantes doscientas 
cincuenta pesetas con cargo a la Cuenta 
de Regularizáción de Balances.

3. ° La suscripción deberá efectuarse 
desde el día 22 de noviembre actual hasta 
el día 22 de diciembre próximo, mediante 
entrega del cupón número 46 de los que, 
respectivamente, son titulares.

4. ° Las acciones que se emiten tendrán 
los mismos derechos políticos y económi
cos que las anteriores y participarán de 
los resultados del ejercicio que se iniciará 
el 1 de enero de 1977.

5. ° Se entenderá que renuncian a su 
derecho de suscripción preferente los ac
cionistas que no lo ejerciten dentro del 
plazo señalado, quedando las acciones 
que no se suscriban a disposición del Con
sejo de Administración.

Dicha suscripción de las, nuevas accio
nes deberá efectuarse por' mediación del 
Banco Urquijo, en Madrid, y Banco His
pano Americano, Banco de Bilbao y Ban
co de Vizcaya, en Bilbao.

Bilbao, 19 de noviembre de 1976.—El 
Consejo de Administración.—14.091-C.

EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD,,S. A.

(ENDESA)

Ampliación de capital

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de es¿a Sociedad, ceiebraaa en 
Madrid el día 19 de noviemore de 1976, 
ha acordado ampliar el capital social, en 
las condiciones qué autoriza el Real De
creto-ley 13/1976, de 10 de agosto, en la 
cantidad de 2.535.034.000 pesetas, median
te la emisión y puesta en circulación de 
5.070.068 acciones ordinarias al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una,' núme
ros 10.140.137 al 15.210.204. inclusive, exi
giendo el desembolso del 40 por 100 de su 
valor nominal en el momento de la sus
cripción y liberando el 60 por 100 restante 
con cargo al saldo de la cuenta de «Regu- 
larización Decreto-ley 12/1973, de 30 de 
noviembre».

Las nuevas acciones tendrán idénticos 
derechos y obligaciones que las ordinarias 
actualmente en circulación y participarán 
de los beneficios sociales de todas clases a 
partir del 1 de enero de 1977.

Las acciones que se emiten podrán ser 
suscritas desde el 22 de noviembre al 22 
de diciembre de 1976, a razón de una nue
va por cada dos de las actualmente en 
circulación, mediante la entrega, en el 
acto de la suscripción, de dos cupones nú
mero 33 y desembolso de la cantidad de 
200 pesetas por acción.

La suscripción de las nuevas acciones 
podrá efectuarse en las oficinas centrales 
de la Sociedad (Velázquez, número 132, 
Madrid),, y en las siguientes Entidades:

— Banco Hispano Americano. -
— Banco Español de Crédito.
— Banco Central.
— Confederación Española de Cajas de 

Ahorro.
Madrid, 19 de noviembre de 1976.—El 

Consejo de Administración.—14.094-C.

INMOBILIARIA GRANADABAN, S. A*

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, al amparo de la facultad que le 
fue concedida por la Junta general de la 
Sociedad, celebrada el día 12 de junio de 
1970, autorizándole para ampliar el capi
tal sociál* dentro de los límites del artícu
lo 96 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
en la que se le faculta para fijar tiempo, 
límites y condiciones y, si lo estima con
veniente, hacerlo afectando cantidades 
-procedentes de la Cuenta de Regulariza- 
ción de Balances, ha acordado:

Ampliar el capital social de «Inmobilia
ria Granadabán, S. A.», en la cifra de 
95.372.000 pesetas, mediante la emisión a



la par de 95.372 acciones nominativas de 
la serie B, de 1.000 pesetas de valor no
minal cada una, numeradas correlativa
mente del número 399.673 al 495.044, am
bos inclusive, que se ofrecen en suscrip
ción preferente a los actuales accionistas, 
durante el período comprendido entre el 
día 20 de noviembre de 1976 y el dia 20 
de diciembre de 1976. en la proporción de 

'úna acción nueva por cada cinco de las 
que poseyeran al iniciarse el periodo ci
tado, mediante la presentación de los es- 
tractos. de inscripción para su estampilla
do, en cualquiera de las oficinas del Ban
co de Granada.

El desembolso de tales acciones se ve
rificará de la siguiente forma:

a) El 25 por 100 de su valor nominal, 
o sea,-250 pesetas por acción, con cargo 
al saldo de la Cuenta de Regularización, 
Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre, 
en el momento de la suscripción.

b) El 37,50 por 100 de su valor nomi
nal, o sea, 375 pesetas por acción, en efec
tivo por el suscriptor en el momento de 
la suscripción.

c) Y el restante 37,50 por 100 de su va
lor nominal, o sea, otras 375 pesetas por 
acción, también en efectivo por el suscrip
tor el día 20 de marzo de 1977.

Las nuevas acciones participarán en los 
beneficios sociales a partir del 1 de enero 
de 1977 en proporción a su desembolso y 
en igualdad con las acciones actualmente 
en circulación.

Las acciones- que’ no fueren suscritas en 
el período mencionado quedarán a dispo
sición del Consejo de Administración para 
su colocación en la forma que estime más 
conveniente.

Granada, 10 de noviembre de 1976.—El 
Consejo de Administración.—14.068-C.

TERRENOS DE BARACALDO, S. A*.

En cumplimiento del artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se comu
nica que la Junta general celebrada el 
día 20 de octubre de 1976 ha aprobado el 
siguiente balance de liquidación:

Pesetas

Activo:
Caja .......................................... 1.388,99
Banco de Bilbao .................... 650.706,51
Inmuebles .................  846.175,64
Acciones en cartera ............. 124.150,00
Pérdidas ejercicios anterio

res ........   769.785,29
Resultado ejercicio 1975 ...... 424.070,31

Total ............................... 2.843.276,74

Pasivo: '
Capital ..................................... 2.750.000,00
Reserva legal ........................ 93.276,74

Total ............................... 2.843.276,74

Lo que se hace saber a los efectos opor
tunos.

Bilbao, 20 de octubre de mil novecien
tos setenta y seis.—El Presidente del 
Consejo de Administración.—13.985-C.

FISCHBACH AND MOORE - IBERINTEC, 
SOCIEDAD ANONIMA

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas 'dé «Fischbach and Moore Iber- 
intec, S. A.», celebrada en su domicilio 
social de Madrid, calle de Mauricio Le- 
gendre, 36, el día 17 de mayo de 1976, 
acordó la disolución y liquidación de la 
misma, la cual se formalizó en escritura 
de fecha 15 de octubre de 1976, otorgada 
ante di Notario de Madrid don Rafael 
Ruiz-Jarabo Baquero, siendo el balance 
de liquidación el siguiente:

Pesetas

Activo:
Pérdidas anteriores............   50.000

Total del Activo .................... 50.000

Pasivo:
Capital .............................................. 50.000

Total del Pasivo ......... -¡........ 50.000

Madrid, 8 de noviembre de 1976.—Andrés 
Ramón Martínez Ortiz.—13.956-C.

ROCOM, S. A.

La Junta general universal de «Rocom, 
Sociedad Anónima», de fecha 31 de octu
bre de 1975, acordó la disolución de la, 
Sociedad a partir de la citada fecha.

En la propia sesión se aprobó el balance 
cerrado el día anterior al del acuerdo de 
la disolución que es del siguiente tenor:

Pesetas

Activo:
Caja ..........................   7.379.257,06
Viña Sota «Can Candi», Ma-

tadepera ......... ,.................... 130.000,00
Balmes, 199, Entidad 1.* (só

tanos, planta y 1.a)............. 6.412.000,00
Balmes, 199, Entidad 8.*

(planta 3.*) ...................   661.500,00
Dom Bosco, 51 ........................ 8.500.000,00
Avenida Generalísimo Fran

co, 31 (Matadepera) .......... - 990.000,00
Terrenos Cabrera «A» (Ca

brera Mataró) ..................... 3.084.615,69
Terrenos Cabrera «B» (Ca

brera Mataró) ....:............... '60.000,00
San Juan, número 4 (Mata

depera) ................................. 660.000,00
Pablo Álcover, 41 .....  7.980.000,00
Automóvil Seat-1.430 ............. 229.560,00

Total Activo .............. 36.086.932,75

Pasivo:

Capital ....... :.............................  27.000.000,00
Amortizaciones ....................... 1.127.105,39
Previsión para inversiones ... 1.678.257,32
Reserva legal ......................... 127.248,59

'Fondo de reserva ................. 2.751.848,95
Amortización, Balmes, 199,

Entidad 1.a ........................... 865.620,00
Amortización, Balmes, 199,

Entidad 8.a ........................... 89.302,50
Amortización Dom Bosco, 51. 1.147.500,00
Amortización Pablo Alcover,

número 41 ............................. 1.077.300,00
Amortización avenida Gene

ralísimo Franco, 31 (Mata
depera) ................................. 133.650,00

Amortización San Juan, nú- <
mero 4 (Matadepera) ......... 89.100,00

Total Pasivo ...............  36.086.932,75

La Junta general procedió a la adjudi
cación global del Activo entre los señores 
accionistas, no existiendo Pasivo a favor 
de terceros.

Lo que se hace público a los efectos le
gales correspondientes.

Barcelona, cinco de .noviembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Adminis
trador único, José Rocabert Colomer.— 
13.931-C.

E. PUIGDENGOLAS, S. L.

Convocatoria a Junta general ordinaria 
y extraordinaria

Se convoca a los señores s'ocios de es
ta Sociedad a Junta general ordinaria 
y extraordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social de la misma, calle Au-

sias March número 50, de Barcelona, 
el día 17 de diciembre del corriente año, 
a las veinte horas, con arreglo al si
guiente ' ’

Orden del día
l.° Examen, discusión y, en su caso, 

aprobación del balance de la Sociedad 
correspondiente al ejercicio de 1975.
* 2.a Propuesta a cargo del socio doñ 
Juan Ochoa, de información y rendición 
de cuentas por el Gerente, respecto a 
las operaciones y trayectoria de la So
ciedad, desde la fecha de su nombra
miento.

3. a Propuesta a cargo del socio don 
Juan Ochoa, de nombramiento de cen
sor jurado de cuentas, para que, con ca
rácter extraordinario, compruebe toda ia 
contabilidad de la Sociedad, contrastando 
sus datos con la realidad y exprese en 
el informe, que al efecto emita, las 
inexactitudes o falsedades que puedan 
aparecer.

4. ° Propuesta a cargo del socio don 
Juan Ochoa, de ejercicio, en su caso, 
de la acción de responsabilidad contra 
el Gerente.

5. a Ampliación del capital social.
6. a Modificación de los Estatutos so

ciales.
7. a Ruegos y preguntas.
Barcelona, 3 de noviembre de 1976.—El 

Gerente, don Pedro Maymo L e c h a.— 
4.889-11.

ELECTRA DE VIESGO, S. A.

Intereses de obligaciones
A partir -del día 5 de diciembre pró

ximo, se pagarán los intereses del se
mestre comprendido entre el 5 de junio 
y 5 de diciembre del año actual, a los 
tenedores de las obligaciones de esta So
ciedad. 7,9545 por 100, emsión de 5 de 
diciembre de 1969.

Estos pagos se realizarán en las ofici
nas centrales y sucursales de los Bancos 
de Vizcaya, Español de Crédito y Confe
deración Española de Cajas de Ahorros.

Bilbao, 5 de noviembre de 1976.—El 
Consejo de Administración.—13.744-C.

AUXILIAR DE DRAGADOS, S. A.

Se pone en conocimiento público, que 
el domicilio social de esta Emprésa ha 
sido trasladado de Madrid-1, calle Hermo- 
silla, número 57, a Valencia-10, calle Al» 
varo de Bazán, número 12, én cumpli
miento del acuerdo adoptado por la Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
la misma, celebrada el 29 de. seotiembre 
de 1976.

Madrid, 2 de noviembre de 1976.—El 
Presidente del Consejo de Administra-- 
ción.—13.747-C.

LA PAPELERA ESPAÑOLA, S. A.

BILBAO

Intereses de obligaciones
Fechas y condiciones de pago de los in-: 

tereses líquidos semestrales correspondien
tes a las- siguientes emisiones de obliga
ciones.- «

A partir del día 10 de diciembre de 1976, 
serie segunda, emisión 12 do» junio de 
1963, 30 pesetas líquidas contra entrega del 
cupón número 27.

A partir del día 19 de diciembre de 1976, 
serie cuarta, emisión 19 de junio do 1965, 
30 pesetas líquidas contra entrega del 
cupón número 23.

A partir del día 25 de diciembre de 1976, 
serie tercera, emisión 25 de junio de 1964, 
30 pesetas líquidas contra entrega del cu
pón número 25.

A partir del día 31 de diciembre de 1976, 
serie primera, emisión 22 de diciembre



de 1S48, 10,45 pesetas líquidas contra en
trega del cupón número 56.

A partir del día 30 de diciembre de 1976, 
serie quinta, emisión 30 de diciembre 
de 1967, 31,25 pesetas líquidas contra en
trega del cupón número 18.

A partir del día 29 de enero _de 1977, 
serie séptima, emisión 29 de enero de 1970, 
175 pesetas líquidas contra entrega del cu
pón número 14. '

Amortización de obligaciones

Celebrados los sorteos ante el Notario 
de Bilbao don Jesús Jiménez Pérez, como 
sustituto de don Jesús María Oficialdegui 
Ariz, el día 5 de noviembre de 1976, han 
resultado amortizadas las obligaciones si
guientes:

De la primera serie, emisión 22 de di
ciembre de 1948, 3.217 obligaciones, nú
meros:

7.90Í al 8.000 38.601 al 38.700
8.201 8.300 39.101 39.300

' 8.401 8.600 81.801 81.900
8.801 8.900 82.101 82.200

20.701 20.900 82.401 82.500
28.301 28.400 82.901 83.100
28.501 28.600 85.839 85.855
28.701 28.800 85.901 86.000
28.901 29.000 87.201 87.600
29.101 29.200 103.601 103.800
37.301 37.400 103.901 104.000 .
38.301 38.400 104.201 104.400

. De la segunda serie, emisión 12 de junio
de 1963, 3.752 obligaciones, números:

22.001 al 22.500 145.601 al 145.700
29.001 30.100 161.401 161.652
29.501 92.000 193.901 194.200

126.201 120.700 194.301 194.500
. 145.001 145.300 195.701 196.100

145.401 145.500 196.201 196.300

De la tercera serie emisión 25 de junio
de 1964, 3.508 obligaciones, números:

9.801 al 10.000 49.801 al 49.900
10.101 10.400 50.201 50.400
31.601 31.700 108.701 109.200
32.101 32.200 112.101 112.600
32.301 32.600 173.701 174.200
48.201 48.208 177.201 177.700
49.501 49.700

De la cuarta. serie, emisión 19 de junio
de 1965, 3. 281 obligaciones, números:

3.001 al 3.500 150.701 al 150.800
37.801 38.200 150.901 151.081
38.301 38.400 154.001 154.200
62.401 62.500 154.301 154.400
62,801 63.200 154.501 154.700
93.601 93.700 158.001 158.400
93.901 94.300 158.501 158.600
El pago de los intereses correspondien

tes, tanto a las enumeradas obligaciones

amortizadas como a las corrientes, así co
mo el reembolso de las primeras, se efec
tuará a partir de las fechas indicadas en 
la Confederación Española de Cajas de 
Ahorro y en los siguientes Bancos:

Madrid: Banco de Bilbao, y
Bilbao: Banco de Bilbao y Banco de 

Vizcaya.
Bilbao, 11 de noviembre de 1976.—El Di

rector general.—13.864-C.

PROMOCION UNIVERSITARIA 
MONCLOA, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo *98 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, se pone en general conoci
miento que en la Junta universal extra
ordinaria de accionistas, celebrada el día 
16 de noviembre de 1976, se acordó redu
cir el capital social a 900.000 pesetas.

Madrid,. 17 de noviembre de 1976.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
José Antonio López Alvarez.—5.065-4.

2.* 22-11-1976

PROMOCION UNIVERSITARIA 
MONCLOA-DOS, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, se pone en general conoci
miento que en la Junta universal extra
ordinaria de accionistas, celebrada el día 
16 de noviembre de 1976, se acordó redu
cir el capital social a 7.525.000 pesetas.

Madrid, 17 de noviembre de 1976.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Justo González-Tarrio y Otero.—5.064-4.

2.a 22-11-1976

LAVANDERIA HOTELERA, S. A.
Por la presenté se convoca a los seño

res accionistas de esta Sociedad a la 
Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en el local sito en la calle 
Santiago Rusiñol, número 4, segundo pi
so, el día 9 de diciembre, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, y el 
día 10, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, si hubie
re lugar, con el siguiente

Orden del día
Punto único.—Dar cuenta a la Junta 

general de la oferta de venta de las ac
ciones de esta Sociedad, números 179 y 
393 a 40°. ambos inclusive, formulada 
por su titular, y consecuentemente y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 0.°, apartado a), de los Estatu
tos sociales, adopción de acuerdo, en su 
caso, para el ejercicio por la Sociedad de 
sus derechos de adquisición preferente.

Palma de Mallorca, 13 de noviembre de 
1976.—El Presidente.—4.490-D.

TRANSPORTES CASTIGLIONI, S. A.

Se convoca por la presente a los accio
nistas de la Compañía a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará, en pri
mera, convocatoria, el próximo día 6 de. 
diciembre de 1976, a las diecisiete horas, 
en el domicilio social o, en su caso, en 
segunda, el siguiente día 7 de diciembre, 
en el mismo lugar y hora, al objeto dó' 
resolver sobre los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

1. ° Reducción del capital y modifica
ción de Estatutos.

2. ” Delegación, en su caso, de la Junta 
para otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública y trámites complemen
tarios.

3. ° Aprobación del acta de la reunión.

Barcelona, 16 de noviembre de 1976.— 
El Admlnistador, Lydia Cáñellas.—14.107-C.

ALCASA, S. A.

Junta general extraordinaria •

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria que ten
drá lugar, en primera convocatoria, el 
próximo día 14 de diciembre, a las once 
horas, en las oficinas sociales, calle Mar
qués de Campo Sagrado, número 5 y 7, 
y, en segunda convocatoria, si a ello hu
biere lugar, a la misma hora y en el 
mismo domicilio, el siguiente día 15, con 
arreglo al siguiente orden del día-.

Lectura y aprobación del acta de la 
Junta anterior.

Renovación de cargos del Consejo de 
Administración.

Modificación del artículo 21 de los Es
tatutos sociales.

Delegación de facultades del Consejo. -
Ruegos y preguntas.

Barcelona, 18 de noviembre de 1976.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Alfonso Cánido Sánchez.—14.095-C.

COINTRA, S. A.

Observado error en el anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 277, sobre ampliación de capital 
de esta Sociedad, se rectifica por medio 
del presente, indicando^ que el plazo de 
suscripción preferente comienza el 21 de 
noviembre de 1978 y finaliza el 31 de 
diciembre del mismo año.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 19 de noviembre de 1976. —v 
14.101-C.


